
Suscríbese en ta Redacción 
L i i i t i ú OSLIUM nsnoti¡ rn ta§ 
Cuatro-calles [á donde se di-
Tijirdn tos avisos ira neo* da 
porte) d 1 0 rs. va, al mes para 
¡os tnscriptoresde esta ciudad, 
puesto en süs caías,y i ? para 
ir*,* defaerafranco de porte. 

Sn Madrid se suserioeem la 
librería de Vitral*. PaUncsm, 
C i m r i i O i Barcelona, b>rgn*. 
y cornp.'j Zaragoza, Polo ¡ Se-
•oiiUs, Caro; Fattadolid* HoU 
dan ; y € n Cddiz, Horra! j 
comp.* 

¿jale lo* triarte*, jueves y 
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Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
Los restos de ta facción de J'erfecto Sánchez y 
Gerónimo Galán , huyendo de I J * bayoneta* que 
les i i sin cesar por ios jMontea al iud de 
de esta capital, han hccljo antea de ayer su 
aparición hicia la debesj llamada del Común, 
con el objeto de robar al^un ganaío pira satis
facer el hambre í que se \ tn re-mudos, y ro
bar alguna ropa con que cubrir su desnu leí. 
Las autoridades civil y militar Je I J provincia 
han tomado hnnediataiueute las disposiciones 
para perseguirlo*, ayudados de io* prontos y 
oportuno» avisos J los puehlus cn cuyas inme
diaciones ban huelo su momentánea Jfijriciou : 

ayer tarde bao sido alean lados y batido* en el 
sitio de la Sacedilla poruña partida de l ó h o u r 
• ;• • de infantería del bjrJIIOJI segundo de lige
ros de Aragón, al mando del subteniente Don 
Antonio Horcwitas, hablen i o quedado muertos 
5 de los j o Jatciosos, á Jos cuales ha salvado 
*u natural cobardía y !, espesura de los montea: 
ansa de l.So hombres de tropa y urbanos van 
en su i " . • • '. 1 " ' i - autoridades y Milicia
no* urbanos de Venenes, Sorueca, A j o f r i n , y 
Navaberinosa con su benemérito alcaide mayor 
a so cabeza, Ventas con Pcría-Aguilera y otro» 
muchos, coeperan i su esterminio y dan prue
ba* de ardor y patrioiisino: no pueden e*perar 

Joa iluso» aíno la muerte d verse condenado* ¿ 
vivir como Iss fieras en Jos sitios donde no ha
bitan los hondera. l<e provincia detesta i tales 
monstrua, y da prueba* inequívocas de que 
nV*c* su esterminio. í < •- ¡\ct estrecha-
.111 ntc unida*, son la garantía de íua hahilante* 
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pacíficos, y velan por su seguridad- Toiedo aó 
de noviembre de j 8 3 4 s C a b r c r * de Nevares. 

Corta particular. 

Madrid 25 de noviembres t i general Mina 
sorprendido y derrotado n n bullían f » r r ¿ f t _ 

Madrid 25 de noviembres t i general Mina 
ba sorprendido y derrotado un batallón faccio
so : Jo sé de quien no puede engallarse. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^: 
Conjíandorncoficialínente que en Jo* pueblos de 
Kuensalida, N'ovés, Orgaz y Valdsj Santo Do
mingo, l u cesado en un todo Id mortífera en* 
ferruedad epidémica que los afligía; he dispues
to que se anuncie en el Koletin oficial tan satis
factoria noticia para conocimiento de todos.'Ib-
ledo 25 'le noviembre de í S j a s C a b r e r * de 
Nevares. 

Intendencia de ia pmi incia de TVi*¿ 1 f ai 
dirección ^ ncraJ de renta* provinciales me co
munica la siguiente orden. 

El EfXfiOSh Sr, secretario ck estado y del 
despacho de Hacienda en a del actual tas* 1.a co
municado Ij real drden siguiente; 

aKutertda S. M . Ja R E , N A f*>bern.idor* 
del espediente instruido con motivo de solicitar 
el deán y cabildo de Ea catedral de Cuenca, 
que lo* curia, tercero* ó administradores Je diez
mos ~ iu» comprendidos en el uaj-o del subsidio 
eclesiástico | -r ha aervído declara r , que la na*V 
te de fruto* que estus pcrciUn dtl acervo cor 
mun, np*j*a aalasso de su tral»*jo, no caaft suje
ta al espre^ado subsidio, y si i I4S contribucio
nes civiles ^ puta did 1.1 porción de frutos pier
de el carácter de su precedencia., pisando ¡í ser 
una utilidad como ciulquiarj otra qu*" n-forun 
los Jegoajutr cautas] psjieQNnta tcinpoi*l< Derral 
orden le < ou-niñco i V. S. jmra Jo* efecto* con-
venir^tcs* 
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Y ia traslado & V . 6. para los mismos fines. 
Dios guarde i V . S. muchos míos. Madrid 5 
de Doviembre de 1834—0°mingo de Torres. 

La que traslado i V V , para su conocimien
to y fines comiguicntcs, ¿ ios guarde tf V V , 
mochos afios- Toledo 34 de noviembre de 1834, 
zzEX marques de Cm-Pizarro, : iSres justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

Intendencia de la provincia de TaIedo.= 
L a dirección de liquidación de la deuda de! es
tado con fecha J O del corriente me comunica 
la siguiente circular, 

rrEn real drden comunicada í esta dirección 
por el Escuio. Sr. secretario de citado y del 
despacho de Hacienda cn = 0 de octuure próxi
mo se la previno, entre otras cusas, que 6. M« 
la RkJKA Oubernadura se habia dignado resol
ver sean admitidos á liquidación Jos créditos 
contra el estado que en el dia se cunsiJerrn C J -
d tea Jos por no haber sido presentados en las 
cors«spondienies oficina* eu el tiempo preiijadp 
por real decreto de 4 de febrero de ld*4 , y 
que la admisión de estos documentos ae verifi
que con laa iiusaiias formalidades que se desig
naron en el espresado real decreto de 4 de fe
brero de 10*34; dándose publicidad por medio 
de la gaceta á esta nueva gracia concedida por 
S. M - á los acreedores del estado. 

L a dirección traslada á V , S, dicha sobera
na determinación para su inteligencia y cum
plimento en la parte que le tuca, y espera de 
su celo que sin pérdida de tiempo dispondrá 
que por medio del Koletin oficial llegue a noti
cia, de to>io% los pueblos de e u provincia ia gra
cia que S. M . se ha uiguado dispensar i los 
acreedores, y puedan estos hacer de vita el uso 
Correspondunte, presentando sus Créditos i esa 
intendencia en loa términos prevenidos por d i 
cho real decreto de 4 'de febrero de 1824, 

toY cotí Ja idea de £*ulitar el acierto, cree 
oportuno esta dirección recordar i V , S, que en 
circularea de 7 de jubo y 19 de octubre de 
dicho arlo hizo varias advertencias, que con
vendrá se tengan presentes para la admisión y 
curso que deba darse i lus créditos; exceptuan
do Ja 5? comprendida en la 1? de dichas circu
larea que debe mirarse sin efecto, por no ser 
hoy de las atribuciones de la actual contaduría 
general de distribución el estampar la toma de 
razón que allí se prevenía. 

»Los créditos deberán ser presentados con 
absoluta separación de deuda con interés y sin 
si l ; y en t i caso de que los capitales correspon
dan ¿ capellanías, vínculos 6 mayorazgo*, será 
obligación de los actuales poseedores acreditar 
docuinenta luiente desde qué fecha lo son, y 
manifestar quién 6 quséneshubiesen sido posee
dores de Iss mismai capellanía* d vínculos des
de la época en que la consolidación, la tesore
ría general tí las de ejército y provincia hubie
sen dejado de pagar los réditos de aquellas im-
pusúcitsneat* 
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L a dirección espera que del recibo A 
oficio se sirva V . 8- darla aviso nara 
bienio. *™ • «1 go. 

La que traslado A V V . para iu conocimi 
}p y que lo den toda la publicidad C O D W Q * 

en ese pueb!o para que llegue á noticia da ^ 
los interesados este generoso rateo de bmk! 
muniliceneia de S. M , Ia R E T n a Gober^** 
á nombre de su cscelsa Hija S. IU. u\\ 
nuestra seiiora Don** laa BEL i t , y « a p r o v ' ¡ " * 
de sus dulces, justos y maternales desvelos 
la proceridad de esla su monarquía Dio* . 
de 4 V V , mwhoe ados. Toledo 24 d e ^ 

,bre de i 8 ¿ 4 . - E l marqoea de CmfP^i¡^, 
Sres. Justicias y ayuntamiento* de los pueblo* 
de esta provincia, * ^ 

Sefior redactor del Boletin oficial de esa 
ciudad úe X u l c d o ^ E i agricultor lego como i * , 
dtviuuo de esa sociedad á V . suplica tenga i 
bicu pubbcai en su apreciaba periódico el *r-
titulo que í la letra dice asi: 

Üe*e«itdo S. M . la REINA Gobernador* 
proteger la propiedad particular para queros 
dueños puedan diafrutarlas sin trabas ni res-
trimont* algunas tuvo á bien dar su real orden 
para que esta* se respetasen corno cosa sagradi. 
Loa labradores llevados de esta soberana corno 
utilisima resolución, no han Unido reparo ra 

.introducir su* ganado* en *us viñas, permane
ciendo dentro Je ellas desde el punto que se 
hace la recolección de su fruto hasta líltiuK*; 
de marzo, ain duJa por no haber previsto los 
grandes y poJcro*oa dados que las vinas padecen 
cun la entrada de esto* por t^uto tiempo, los 
ganado* pueden entrar en las vinas *in perjuJi* 
carias desde el punto que se hace la reeoleceieo 
de su fruto hasta primeros de noviembre, por 
laa razones siguientes: 

Es bien sabido, y la esperíencia todos Zas 
aftos nos lo ensena, que habiendo estado toda 
el verano pof las calores de este las raices late
rales déla planta comprimidas, apretadas J []ir" 
tidas como en ona prensa, desean que " V 1 * 
©torio y el invierno para con las humedades o* 
este poderse ensanchar y ahuecar, para con roa* 
facilidad poder abeorver laa partículas *ooilem*» 
tí alimentosa* que la tierra franquea í ios vege
tales: este grande beneficio no pueden d*4*™^ 
las viiias con la continuación de la entrad1 

los ganados cn ella*, porque con la OTD,inül¿ 
cion de laa humedades del invierno y M J j * 
pisoteo de este la superficie de la tierra se c 
prime y aprieta, por manera que htf 
raices que creían tener algún alivio en el m ^ 
no son mas perseguidas, porque n u r t c a n , * J f C t 

de *u prisión, lo uno porque el calor cn 
y aprieta t i terreno, y lo otro por el con* J 
miento dr sus dueños. Otro perjuicio y 
menos consideración nos resulta con est* ^ 
d i , y es que los labradores no puede* 
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en it» tifias et espodado, operación tan dril y 
ventajosa ; eabien sabido que cuando *e podan 
lai vhÍMÉ efr lo general es en el mes de marao ó 
abril, tantos cuantos cortes en aquel tiempo se 
hacen/tantas fuentes aparecen, pues cada sar
miento cortado es un caflo de agua que no es 
otra cosa que el precioso puco, sabia 6 alimento 
que ton tanto trabajo uVhfplantj ha ad^uiridó en 
el rigóf del invierno, por manera que debemos 
creer que la cepa d parra con este tan copioso 
derrame quede dtmil y en el estado mas grande 
de debilidad para qne produzca un copioso y 
abundante fruto. Para'evitar este tan Conocido 
perjuicio1 y disipación es indispensable el que en 
primeros de noviembre el labrador corte todos 
aquellos sarmientos que salen en los sobacos de 
la cepa ó entre los brazos que forman á esta, 
por manera que no deben quedir sin cortar 
otros que los que han de llevar el fruto aquel 
año qne se llaman pulgares, con la continua
ción de las humedades del invierno crian los 
cortes una trinca d tapa que contiene el derra
me ya indicado. En la primavera se rebajan y 
cortan los sarmientos que sin cortar quejaron 
en Ja otoñada, formando el pulgar que ha de 
llevar el fruto; este auxiliado i on tantas sudan* 
cios reservadas en lo interior de su cepa nradre 
desenrolla una preciosa veje radon tan fértil y 
productiva que sacia y llena ios deseos de su 
principal. £sta tan útil operación no se puede 
hacer con la entrada de los ganados en las vinas, 
porque si se hiciese resultarían les perjuicios 
siguientes ademas de los espuestos, como en 
primeros dé marro la sabia o alimento de ha 
viíías va aunque lentamente dando principio á 
su vejetacion, la yema fucl.fera va poco i 
poco ahuecándose, la cubierta d tapa vellosa 
que a* esta cubre es algo salitrosa, el carnero d 
ovejs que una vea la come. Ja busca con an-
aia de cepa en cepa, y lu. go en la primavera 
si no brota alegan haberse helado, miren pues 
con cuidado y verán estampado en ei sarmiento 
el diente devotador del ganado que la comid. 
Ademas, muchas veces notamos que en la pun
ta de los brazos de las cepas se encuentran 
pelotones de lana por haberse rascado en ellaa 
el ganado, dejando introducido enire las túni
cas ó escamas de la planta la mugre que de 
ordinario cria el ganado lanir, cuya porquería 
ea tan salitrosa y ardiente que atraen á Jas 
plantas innumerables y malos resultados. Para 
ñus acreditar esta verdad, pondremos por mo
delo los preciosos vi/ledos que licne un caserío 
titulado Vilches, que esti i media legua de Ar
cando, que según la opinión de los mas sabios 
labradores aquellas virta* fueron atacadas del 
pulgón, palomilla y otros innumerables insectos, 
ún otro motilo que el estar los ganados lanares 
dentro iodo el invierno. 

Espero que convencidos los labradores de 
estas mis observaciones sacadas de la espericncia 
V apoyadas cn la práctica no h* deseclisrJn, no 
haciendo mérito en su ordiuano como sencillo 
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lenguajci poes no es otro epae el que aprendí 
en el campo con Jas herramienras. Asi misara 
desetris que si esta advertencia fueae tan dril 
como me imagino! desearia ae me dijese por 
medio del Boletín, como vice vera* si no lo fue 
*e, para no continuar en sus pobaseaciceia* y 
aer el asesino de Jaa inocente* é indefensas plan
tas, ofreciendo si fuesen útiles i continuar eu 
manifcaiar £ lo* labradores cuanta* observa'Ja
nea descubra.y pueda dexubrir en las planta* 
fruct-feras y demaa que proluce esta provincia. 
Madrid y mayo 15 de 16*34.— EJ profesor de 
agricultura priuica/uciss de Andrés. 

Concluye el octavo diálogo sobre ta agricultura. 

R. Como estoy picado de qne me han llamada 
brujo no quiero que tomes i brujería io c 
decía mi abuela, a* aaber: que cnanto loa 
murdéJj. se alejan mucho del nido y so 
mantiunen fuera de é\ mas tiempo dei ordi
nario, anuncian que el dia siguiente será «e* 
reno. 

G . No solo será sereno, sino también cílido; 
ma» cuando chillan mucho y ae meten en la* 
Casas anuncian mudanza de tiempo. 

R. Mal baya ellos, y bendito sea el R Gonr • 
lea que tan bien Jo* pinta.1 Todavía nohemo* 
acjbado de reir cuando el estudiante no* Ja 
leyó por Pascua. 

G. Con toJo, si los murciélagos desaparecieran, 
por auto de buen gobierno babria que ir i 
buscarlos, llien sines que se alimentan de 
iL2¿quito*. de insectos y de alituaiia* perju
diciales. Nos vertamos pues conteos por tila* 
*i los murciélagos no !is persiguieren. 

II Lo mismo he úUo defendiendo i Jos gorrio¬
nes y á los quilicc*. (3.) 

G. De esioj te diré" lo que observe* cuatro afío» 
«erguidos. Hacia el to de junio se quedó ta 
huevos la hembra: saed tres pollitos de cua
tro huevos que tenia, habiendo enbueraJo 
uno: al principio te* traía cada dia una lan
gosta i cada uno, mira trf edmo serian cuan
do Jas patas de Ja langosta se lea quedaban 
fuera dtl piquito: la iban digiriendo, y con
forme crecían los pollitos sua padres In au
mentaban la ración, hasta que ya volandero* 
cada uno consumía cuatro langostas: es decir 
doce por dia. Supongo qne los r»dres gastarían 
i lo menos otras doce en su propio alimento. 
Que hubiese mil nidos en el lugar, consu
mían diariamente veinte y cuatro mil langos
tas. Si :( Ja* hembras de estas, suponiendo 
que fuesen'!* tercera parte, se Jas hubiera de
jado aovar y cada una hubiera puesto cua-

(3.) Llamado Martin : es originario de la 
india, trasladado d tas islas de Francia y de 
Borbon devoró y desterró ta langosta. 
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renta huevos, eran paru el año siguiente 
trescientas veinte mil langostas por cada dia 
que hubiesen ios quilico* dejado de perseguir
las. Si (4) multiplicas esta suma, que ya ves 
camina por el mismo de cantidad, por cien 
dias de consumo, tendremos treinta y dos 
millones de langostas; ; pobres campos á quie
nes acometieran! 

R, De aqui en adelante mirare' á los cjuilicea 
como avecitas benéficas. 

G . Aun por eso en la isla de Córcega, habién
dolos esterminaJo iruprtidcntemente tuvieron 
después que irlos tí buscar: ponpe las cose
chas ó perecían, 6 i lómenos peligraban. ( 5 ) 

R. Si estuviera aqui mi cuitado el estudiante ya 
nos habría repetido: digan ustedes aflora que 
es inútil el estudio de las ciencias mr.u-
ratts. Y Pedro Fernandez le t ratar ía , como 
siempre de burro. 

G. Guárdese de que el estudiante con las mis
mas ciencias naturales castigue la holgazanería 
y codicia del buen Perico. 

R. ¿Corno pudiera ser eso? 
G . Vote lo Jiro: Perico comercia en almidón: el 

sacarlo de trigo seria costoso y laborioso: esto 
lio habla Cuii Pedro ¿qué hace? io saca de 
cebollas de azafrán: astil cuestan el dinero; 
tampoco va esto con Pedro: mezcla con las 
de uzai'rau otras muy parecidas que llaman 
quitajuerieuilis. (6) 

R. Por Dios, G i l , que esas son venenosas, y to
davía me acuerdo de los cólicos que ryro-iuje-
ron los víacochos hechos cuu tan infame a l 
midón.... 

G . La codicia y holgazanería no repara en barras-
Pues bien; los topos son muy golosos de La 
cebollas auitanieriendas: en echando topos 
ul prado de que las saca el holgazán, " Otos 
Perico, 

R. 9 í ; pero a los topos hay que perseguirlos 
como enemigos de la agricultura, aunque 
ademas se coman las larvas de laa lombrices 
y otros insecto**. Pero ya que liemos hablada 
de losquiliccs* los gorriones, en medio de 
tanta voracidad, ¿sirven para anunciar mu
danza de tiempo? 

G . ¡Y como que sirven! Cuando se reúnen y 
pian mucho indican lluvia 6 viento. Lo mis
mo los gansos y patos cuando vuelan de una 
parte á otra chillando y metiéndose frecuen
temente en el agua, puede esperarse lluvia 6 
tempestad. 

R- ¿Y cuando los cuervos graznan estirando 
tres rj cuatro veces hs alaaf 

G- Son seriales de buen tiempo: N o son tan ta-

(a.) Véase d 7). Guithlmo JSowtes: Iluto-
ría natural de ta langosta, impresión 182,% 

J Mtmoires de f ule dt Corsé aujordui 
reame «tí t't Monirchic Pra*knsiSff^if

m$t>t 

(6<) Pe*H t-i did'ogo 5 ? inserto en el Bo
letin d' ! jueves y de entro ttitWüf, 
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vorables seriales cuando algún otcarvo i e ^ 
sobre el tejado de algún enfermo de muS 
peligro. La delicadeza de su olíalo, aun • 
larga* distancias, los atrae,.../ 

R. Hombre: no nie metas en miedo, y m e n 

con cosas que también frecen brujería,.^ 
lo menos las vieja* del lugar que velan á lo. 
enfermos, si por la noche ven acercarse u n 

cuervo enhebran la aguja para coser la moru 
ja , hacen aspavientusi y , vaya, déjalo, 

G . No hay porque hacer aspavientos ni dejarlo: 
ante* bien agradecer á Ja Previdencia el o u c 

unaa señales congeturalé*, que poca* vece* 
fallan, pre^uain á la W a de la,disolución 
de los seres orgánico*. La religión, 14 moral 
y hasta la economía tienen interés eu que « 
conozcan estas sedales, Q u i n t o * mueren san 
lo* auxihoscousoUdorcsde ía religión, porjue 
una compasión mal entendida les bac¿. esperar 
« tuerzo* de una naturaleza que yi.jh, tiene 
fuerzas? ¿Cuántas farr¿lus quedan, cn la uu> 
eoria y abandoup porque no hubo amistad 
verdadera que dcs^ngailWc al padre, Je avj-
sase dei peligro, ¿ hic;¡ese que otorgase testa* 
ruento? ¿Guínto* : -r ± ? deuda* sin 
declarar, c j ídyos que advertir? ¿Cuanto* 
acreedores arrumados, petardistas enforluna-
dos de repente, testaincutariaa judieules á 
vece* mas largas que la vida del difunto, 
parque i este iofehz fajtd un leal que le di
jese: el cuervo posa sobre el tejado: haz tes
tamento, no te nsuatj* porque te llega el fin 
que necesariamente habia de llegar; pero 
asústate si no aprovechas este aviso para linar 
con justicia y tranquilidad? (/) 

R. De manera que mientra* no aparezca el 
cuervo, no hay finado. 

G . No es consecuencia legitima, porque aun
que congi-tural, no es señal universal. 

Ü-Cada vez me convenzo mas de la necesidad 
de estudiar las ciencias naturales ¡ con cuyo 
a u i i l i o , ni <aeremo* en la* preocupaciones y 
errorrp vulgares que ridiculizamos llainindolo* 
CUUUIOJ de vieja*, ni nos- privaremos de 
las innumerables noticias, reglasy arbitriospa-
ra pasar la vida con alegría y comodidad, y 
acabarla con segura tranquilidad. 

(7.) Véanse tas páginas to y a de la 
historia nata/al de la langosta por D. Gta 
ttejtm Bowlesy impresa en Madrid ei año de 
1 8 2 5 . 

TOXICO I iMPRSJKTA VE D. | . tW CSA 
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